
Se sobreentiende que, aunque la .libert.ad es necesaria  
para el buen desenvolvimiento de las funciones: universitarias, 
tal autonomía demanda un sentido de responsabilidad por parte  
de todos los sectores de la universidad, tales como personal ad 

CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO CHAVEZ Rector Univ. Nacional Autó.noma de México,\México, D. F.; Vicepresidente: DR. IGNACIO 
GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: DR. JESUS MA. BIANCO~ Rector Univ. Central de Venezuela, Caracas, 
Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Univ, de San Simón, Cochabarnba, Bolivia; DR, PEORO CALMON, Rector Univ. do Brasil, Río de Janeiro, Brasil; 
DR. l'ELIPE MAC GRECOR, S. J. Rector Pontificia Univ. Católica del Perü, Lima, Perú; DR. MAURICIO SAN MARTIN Rector Univ. Mayor de San Marcos, 
Lima, Perü; Secretario General: DR. EFREN C, DEL POZO . 

5, La universidad debe tener el dere,::ho, dentro efe am 
plios limites, de distribuir sus recursos fin~ncieros, entre  
sus diveTsas actividades, es decir, por ejemplo espacio y ,equi 
po; .capital .e inversiones. 

"De conformidad con el espíritu y el texto del articulo. 
2° de la Carta de las Universidades Latinoamericanas, el Consejo  
Ejecutivo de la Unión de Universidades de América Latina acuerda  
hacer suya y difundir la declaración que sobre el :significado de  
la autonomia·universitaria aprobó unánimemente la Asociación Inter 
nacional de Universidades en su última conferencia celebrada en To 
kio, cÓ,n asistencia de 305 instituciones de todo el mundo. 

""l. Cualesquiera que sean las formalidades para los  
nombramientos, la universidad deberá tener el derecho de selec 
cionar su propio cuerpo de profesores. 

2. L.a universidad deberá responsabilizarse de la se 
lección de sus estudiantes. 

3. Las universidades deberán responsabilizarse de la 
formulación de lo~ curricula para cada grado y el establecimien 
to de los niveles académicos. En aquellos paises donde los gra 
dos y títulos para practicar una profesión estén reglamentados 
por la ley, .í as universidades deberán participar de manera efec 
tiva en la 1ormulación de los curricula 1 el establecimiento~ 
de los niveles académicos. 

4. Cada universidad deberá tener el derecho de tomar  
las decisiones finales sobre los programas de, Lnve s t Lguc Lón que 
se lleven a cabo en su seno. 

Tengo el honor de transcribtr a usted el acuerdo toma 
do por el H. Consejo Ejecutivo de esta Unión de Universidades de  
América Latina, ei:l su (lltima sesión celebrada recientemente en Mé 
xico: 

Distinguido sefior Rector: 

México, D.F., marzo 25 de 1966. 

6/6. CIRCULAR 

Dirección Cablegrafica: UDUAL 

Apart¡ido Postal 70232 
Ciudad Universitaria 
México 20, D. F. 

UNION DE UNIVERSIDADES DE AMERICA LATINA· 
SECRETARIA GENERAL 

l 



~~~SEJ? EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO CHAVEZ Rector Univ. Nacional Autónoma de México, México, ·D. F.; Vicepresidente: DR. IGNACIO 
ZA l'..EZ GINOUV.F.S, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: DR. JESUS MA. BIANCO, Rector- Univ. Central de Venezuela Caracu 

Venezuela; DIJ.. REN~TO CRESPO. Rector Univ. de San Simón, Cochabamba, Bolivia; DR, PEDRO CALJllON, Rector Univ. do Brasil Rio de Janei;o Brasil'. 
D_R. FELIPE MAC GRF:GOR, s. J. Rector Pontificia Univ. Católica del Perú, Lima, Perú; DR. MAURICIO SAN MARTIN Rector Univ: Mavor de San Marcos' 
Limo, Per11; Secretario General: DR. EFREN C. DEL POZO · ' 

ECP/lae. 

.:: 
"'· .¿/,. e: y / ~ t--<; 

J Dr. Efrén C. del Pazo, 
Secretario General, 

Muy atentamente, 

Ruego a usted atentamente dar difusión al acuerdo transcri 
to, en vista del interés de ratificar en nuestro medio el consenso uni 
versal sobre la importancia de la autonomía para las instituciones uni 

'versitarias. 

Presidente: Dr. Ignacio Chávez, Vicepresidente: Dr. Ignacio González 
Ginouves, Vocales: Dr. Mauricio San Martín, Dr. Renato Crespo, Dr. Fe 
lipe Mac, Gregor, S.J., Dr. Jesús M, Bianco, Secretario'General: Dr. 
Efrén C. del Pozo," 

El Consejo Ejecutivo de la Uni6n de Universidades de Amé 
rica Latina agrega, por ~u parte, que el complemento natural de la au 
tonomia y su cabal ejercicio estriban en el respeto del recinto unive~ 
sitario, que ha sido inviolable desde hace siglos y que si ahora no lo 
es por dictado de la ley, si lo es por mandato de la historia y de la 
tradición, ya que constituye una garantía para la dignidad de profeso 
res y estudiantes en·e1 libre ejercicio de su vida universitaria, 

ministrativo, profesorado y estudiantes," 
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3.- Las universidades deberán responsabili 
zarse de la formulación de los curr!cula para cada 
grado y el establecimiento de los niveles académi- cos. En aquellos países donde los grados y títulos 
para practicar una profesión estén reglamentados - por la ley, las universidades deberán participar - 
de manera efectiva en la formulación de los curr!cu la y el establecimiento de los niveles académicos.- 

4.- Cada universidad deberá tener el dere- cho de tomar las decisiones finales sobre los pro- 
## 

CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Unlv. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Univ. de San Simón, 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Univ. do Brasil, Río de Janeiro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Unlv. Católica del Perú, Lima, Perú; Secretarlo General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

2.- La universidad deberá responsabilizar- 
se de la selección de sus estudiantes. 

""l.- Cualesquiera que sean las formalidades 
para los nombramientos, la universidad deberá tener 
el derecho de seleccionar su propio cuerpo de pro- 
fesores. 

"De conformidad con el espíritu y el texto 
del artículo 2º de la Carta de las Universidades Lati- 
noamericanas, el Consejo Ejecutivo de la Unión de Uni- 
versidades de América Latina acuerda hacer suya y di-- 
fundir la declaración que sobre el significado de la - 
autonomía universitaria aprobó unánimemente la Asocia- 
ción Internacional de Universidades en su áltima confe 
rencia celebrada en Tokio, con asistencia de 305 insti 
tuciones de todo el mundo. - 

Con motivo de los presentes acontecimientos 
lamentables que han afectado la autonomía de las Uni-- 
versidades Argentinas, tengo el honor de transcribir a 
usted por acuerdo del doctor Ignacio González Ginouves, 
Presidente de la Unión, el acuergg tomado por el H. 
Consejo Ejecutivo de esta Unión de Universidades de -- 
América Latina, en su última sesión: 

Distinguido seBor Rector: 

México, D.F., Agosto 19 de 1966. 
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ECP/Eks. 
CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Univ. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Univ. de San Simón, 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Univ. do Brasil, Rio de Janelro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Univ. Católica del Perú, Lima, Perú; Secretario General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

Muy atentamente. 
. /.. -;; 

_¡( '/ .)'fL--- 
6 . e . Jd ¡.://~=/! 

Dr. Efrén c. del// zo, 
Secretario Gener • 

Ruego a usted atentamente dar difusión al - 
acuerdo transcrito, en vista del interés de ratificar - 
en América Latina el consenso universal sobre la impor- 
tancia de la autonomía para las instituciones universi- 
tarias. 

El Consejo Ejecutivo de la Unión de Univer- 
sidades de América Latina agrega, por su parte, que el 
complemento natural de la autonomía y su cabal ejerci-- 
cio estriban en el respeto del recinto universitario, - 
que ha sido inviolable desde hace siglos y que si ahora 
no lo es por dictado de la ley, sí lo es por mandato de 
la historia y de la tradición, ya que constituye una ga- 
rantía para la dignidad de profesores y estudiantes en 
el libre ejercicio de su vida universitaria." 

Se sobreentiende que, aunque la libertad 
es necesaria para el buen desenvolvimiento de las 
funciones universitarias, tal autonomía demanda - 
un sentido de responsabilidad por parte de todos 
los sectores de la universidad, tales como perso- 
nal administrativo, profesorado y estudiantes."" 

5.- La universidad debe tener el derecho, 
dentro de amplios límites, de distribuir sus re- 
cursos financieros, entre sus diversas activida- 
des, es decir, por ejemplo espacio y equipo: ca- 
pital e inversiones. 

gramas de investigación que se lleven a cabo en 
su seno. 

2 
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3.- Las universidades deberán responsabili 
zarse de la formulación de los currícula para cada 
grado y el establecimiento de los niveles académi- 
cos. En aquellos paises donde los grados y títulos 
para practicar una profesión estén reglamentados - 
por la ley, las universidades deberán participar - 
de manera efectiva en la formulación de los curricu 
la y el establecimiento de los niveles académicos.- 

4.- Cada universidad deberá tener el dere- 
cho de tomar las decisiones finales sobre los pro- 

## 
CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Univ. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Univ. de San Simón, 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEORO CALMON, Rector Univ. do Brasil, Rio de Janeiro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Unlv. Católica del Perú, Lima, Perú; Secretario General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

2.- La universidad deberá responsabilizar- 
se de la selección de sus estudiantes. 

11111.- Cualesquiera que sean las formalidades 
para los nombramientos, la universidad deberá tener 
el derecho de seleccionar su propio cuerpo de pro- 
fesores. 

"De conformidad con el espíritu y el texto 
del artículo 2° de la Carta de las Universidades Lati- 
noamericanas, el Consejo Ejecutivo de la Unión de Uni- 
versidades de América Latina acuerda hacer suya y di-- 
fundir la declaración que sobre el significado de la - 
autonomía universitaria aprobó unánimemente la Asocia- 
ción Internacional de Universidades en su ~!tima conf~ 
rencia celebrada en Tokio, con asistencia de 305 insti 
tuciones de todo el mundo. - 

Con motivo de los presentes acontecimientos 
lamentables que han afectado la autonomía de las Uni-- 
versidades Argentinas, tengo el honor de transcribir a 
usted por acuerdo del doctor Ignacio González Ginouves, 
Presidente de la Unión, el acuerdo tomado por el H. 
Consejo Ejecutivo de esta Unión de Universidades de -- 
América Latina, en su última sesión: 

Distinguido señor Rector: 

SE MANDO A TODAS LAS UNIVERSIDADES DE LATINOAMERICA. 

México, D.F., Agosto 19 de 1966. 
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ECP/Eks. 
CONSEJO EJECUTIVO: Presidente: DR. IGNACIO GONZALEZ GINOUVES, Rector Univ. de Concepción, Concepción, Chile; Vocales: 
DR. JESUS MA. BIANCO, Rector Unlv. Central de Venezuela, Caracas, Venezuela; DR. RENATO CRESPO, Rector Unlv. de San Simón, 
Cochabamba, Bolivia; DR. PEDRO CALMON, Rector Univ, do Brasil, Rio de Janelro, Brasil; DR. FELIPE MAC GREGOR, S. J., Rector 
Pontificia Unlv. Católica del Perú,· Lima, Perú; Secretario General: DR. EFREN C. DEL POZO. 

Muy atentamente. 

/ r ~c¿'d ~i[z:;~ 
Dr. Efrén c. del/ · · zo, 
Secretario Gener•. 

Ruego a usted atentamente dar difusión al - 
acuerdo transcrito, en vista del interés de ratificar - 
en América Latina el consenso universal sobre la impor- 
tancia de la autonomía para las instituciones universi- 
tarias. 

El Consejo Ejecutivo de la Unión de Univer- 
sidades de América Latina agrega, por su parte, que el 
complemento natural de la autonomía y su cabal ejerci-- 
cio estriban en el respeto del recinto universitario, - 
que ha sido inviolable desde hace siglos y que si ahora 
no lo es por dictado de la ley, si lo es por mandato de 
la historia y de la tradición, ya que constituye una ga- 
rantía para la dignidad de profesores y estudiantes en 
el libre ejercicio de su vida universitaria." 

Se sobreentiende que, aunque la libertad 
es necesaria para el buen desenvolvimiento de las 
funciones universitarias, tal autonomía demanda - 
un sentido de responsabilidad por parte de todos 
los sectores de la universidad, tales como perso- 
nal administrativo, profesorado y estudiantes."" 

5.- La universidad debe tener el derecho, 
dentro de amplios límites, de distribuir sus re- 
cursos financieros, entre sus diversas activida- 
des, es decir, por ejemplo espacio y equipo: ca- 
pital e inversiones. 

gramas de investigación que se lleven a cabo en 
su seno. 

2 
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El Consejo Ejecutivo de la Unión de Universida-- 
des de América Latina agreg~ por su parte, que el compl~ 
mento natural de la autonomía y su cabal ejercicio estri 

5. - La universidad debe tener el derecho, (ientro 
/ de amplios límit~s, de dist:i'l:>uir sus recur~os finan<?ie- 
\ ros, entre sus diversas actividades, es decir, por eJem- 
1plo espacio y equipo: capital e inversiones. 
J 

( Se sobreentiende que, aunque la libertad es nec~ 
1saria para el buen desenvolvimiento de las funciones --- 
/universitarias, tal autonomía demanda un sentido de res- 
¡ ponsabilidad por parte de todos los sectores de la uni-- 
1 ve .. r-s í.dad , tales como personal administrativo, profesora- º y estudiantes." 

., 
,._ ..... -~ 

4.- Cada universidad deberá tener el derecho de 
tomar las decisiones finales sobre los programas de in-- 
vestigación que se lleven a cabo en su seno. 

3.- Las universidades deberán responsabilizarse 
de la formulación de los currícula para cada grado y el 

·establecimiento de los niveles académicos~ En aquellos - 
países donde los grados y títulos para practicar una pro 

! fesi6n estén reglamentados por la ley1 las universidades 
deberán participar de manera efectiva en la formulación 
de los currícula y el establecimiento de los niveles aca 
démicos. 

2.- La universidad deberá responsabilizarse de - 
la selección de sus estudiantes. 

"l.- cualesquiera que seap las formalidades para 
nombramientos, la universidad deberá tener el dere-- 
de seleccionar su propio cuerpo de profesores. 

todo el mundo. 
brada en Tokio, con asistencia de 305 instituciones de 
cional de Universidades en su última conferencia cele-- 
universitaria aprob6 unánimemente la Asociación Intern~ 
declaración que sobre el significado de la autonomía -- 
des de América Latina acuerda hacer suya y difundir la 
ricanas, el Consejo "'jecutivo de la Unión de Universida 

f<' '1 
¡:----, De conformidad con el espíritu y el texto del -- ----? _ 

~~--- V,.._,..,articul~ 2º de la Carta de las Universidades Latinoame- 



febrero de 1966º 

rtL~. 
l! ~/ 

J 

cio de su vida universitaria. 
dignidad de profesores y estudiantes en el libre ejercí- 
de la tradición, ya que constituye una garantía para la 
dictado de la ley, sí lo es por mandato de la historia y 

ban en el respeto del recinto universitario, que ha sido 
inviolable desde hace siglos y que si ahora no lo es por 

2 
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